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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Sección de Instrucción pública. =Negociado núm. 1.

Excmo. Si\ : Para que pueda llevarse á efecto la clasi
ficación de los catedráticos de todas las universidades del 
reino, y de acuerdo con lo mandado en la disposi- 
ciou 7? de la Real orden de 28 de Setiembre último, 
S. M. se ha dignado nombrar á V. E. presidente de la co
misión encargada de hacer las indicadas clasificaciones, 
y vocales á los catedráticos propietarios de la universi
dad de esta corte D. Alejandro Bengoechea y D. Francis
co Tramarría, por la facultad de filoso fia; I). Manuel Fer
nandez A rango, por la de teología; D. Manuel José Perez, 
por la de jurisprudencia; D. Joaquin Hisern, por la de 
medicina, y 1>. José Camps y Camps, por la de far
macia.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 8 de Noviembre de 18í5 .=P id al.=S r. D. Juan 
Martin Garra molino.

M IN ISTERIO  DE M A R IN A , COM ERCIO Y  GOBERNACION
DE ULTRAMAR.

El gobernador capitán general de la isla de Cuba participa 
en 50 de Setiembre último que continuaba inalterable la tran
quilidad pública de la misma.

Debiendo salir del puerto de Cádiz á principios de Diciem
bre pióxim o el buque núm. 3 de la empresa de correos maríti
mos con la correspondencia para las islas Canarias, de Puerto- 
R ico y de C uba, se dirigirá la de esta corte el dia 3 del pro
pio mes.

PARTE NO OFICIAL

NOTICIAS EXTRANGERAS.

GRAN BRETAÑA.
Londres 9 de Noviembre.

fbndos públicos. Consolidados á cuenta, 96.
España: Deuda activa, 28 1/8 .
D iferida, 16 1 /2 .

Aguardábase ayer noche con la mayor ansiedad la publica
ción de la Gaceta de Londres. El Gabinete se ha reunido cuatro 
veces en esta semana. Sin duda se han discutido en las prolon
gadas sesiones de los 'consejeros responsables de S. M. los temo
res bien fundados de una escasez de víveres en Inglaterra, y de 
una hambre positiva en Irlanda , á menos de que se proporcio
nen auxilios abriendo los puertos y poniendo en circulación el 
trigo extrangero que se halla en deposito. A la conclusión del 
consejo del jueves, que ha permanecido en deliberación por espa
cio de mas de cuatro horas, la mayor parle de los Ministros han 
salido de Londres, por lo que se ha creído que hablan adopta
do una decisión acerca de una cuestión de la mayor importan- 
c*a * y que la Gaceta del viernes publicaría una'orden del Con
sejo o un decreto convocando el Parlamento. Pero tenemos por 
excusado decir que ni ha salido á luz orden alguna , ni menos 
convocatoria para reunir el Parlamento. Cuando es preciso elegir 
entre dos males, deber es del hombre prudente elegir el menor. 
La parte del Gabinete que encuentra menos peligroso (pie el 
pais sufra la insuficiencia de alimentos á ver suspender el efec
to de la escala móvil, ha llevado la ventaja.

El capítulo de los accidentes podría encerrar algún elemento 
oculto , capaz de dulcificar y salvar las artificiales é impolíticas 
leyes de los cereales del destino que les amenaza de muerte; pe
ro la decisión, ó mas bien, la indecisión del Gabinete que so
bresee á la condenación de un sistema que no es menos impolí
tico que cru e l, presenta peligros para la paz y la proceridad 
nacional. ( Globe.)

La salud de lord Granville inspira serias inquietudes á su 
familia. Údi)

FRANCIA.

París 10 de Noviembre.

Fondos públicos. Ciuco por 1 0 0 , 117-50.
Cuatro id., 108-50.
Tres id ., 82-10.
Acciones del Banco, 5315.
España: Deuda activa, 57.
Pasiva , 6 7 /8 .
Tres por 100 , 38 1/2.

El Monitor publicará mañana los Reales decretos nombrando 
Ministro de la Guerra al teniente general Molino de Saint-Yon, 
y  subsecretario de Estado del mismo ministerio á Mr. Martineau 
de Chesnez.

El mariscal Soull conserva la presidencia del Consejo de 
Ministros.

El general Moline de Saint-Yon será ademas nombrado Par 
de Francia.

Según lo habíamos anunciado, el teniente general Gazan reem
plaza al general Moline de Saint-Yon en el cargo de director 
del personal, y  el mariscal de campo Delarue ha sido nombra
do director de los negocios argelinos. ( Debáis.)

Una carta de Buenos-Aires, fecha 27 de Agosto, publicada 
por el Standard, confirma que la Cámara de Representantes ha
bía aprobado por un voto unánime la conducta del Gobierno y

5u resistencia á la intervención de la Francia y la Inglaterra, 
le quienes deberán exigirse indemnizaciones.

Se ha declarado todo el país en estado ríe sitio: las tropas 
le Rosas han atacado á las del general López, y las han desain
ado de Santa Fe. (/<7.)

Escriben de.Paleri.no el 5 Í de Octubre que la reunión de 
los dos Soberanos de Rusia y de las Dos Sicilias ha dado un 
movimiento extraordinario á la ciudad, y sobre todo á la villa 
Je Olivazza, lugar de residencia de la familia imperial. Hasta 
el dia no ha habido fiestas ni recibimiento, y nadie ha sido a 1- 
mi tido en Olivazza sino por invitación expresa del Emperador ó 
Je la Emperatriz; pero hay frecuentes reuniones y paseos, en los 
cuales toma la Emperatriz la parte ptincipal. Asi casi siem
pre se almuerza con el Rey de Ñapóles en su palacio la Favori
ta, ó se verifican paseos en el parque, se come en seguida en el 
palacio de uno de los dos Soberanos, y se cena en el otro.

Estas diversiones, unidas á la dulzipa de nuestro clima, batí 
influido ya mucho en la salud de la .Emperatriz, y sus médicos 
se prometen una notable* mejoría en su estado.

La gran duquesa Olga es objeto de una admiración general; 
es verdaderamente de una belleza notable, y se parece mucho 
i su padre. Se da como seguro el matrimonio de esta joven. Prin
cesa con el archiduque Esteban de Austria. Este Príncipe, de 
28 anos de edad, es hijo del archiduque Juan , que estuvo ca
sado en primeras nupcias con una hermana del Emperador N i
colás.

FA archiduque Estéban e s  hijo de una Princesa de Anhalt- 
Bernburgo-Schanmburgo.

Según las leyes fundamentales del imperio ruso, toda; Prince
sa que se casa con un Czar está obligada antes de la conclusión del 
matrimonio á abrazar el culto griego -ortodoxo- Es asimismo una 
regla inconcusa que la Princesa de la familia imperial que so 
enlaza á un Príncipe extrangero, continúe en su nom o pais adop
tivo profesando la religión en que ha nacido. La coito de Rusia 
se ha mostrado hasta el presente rígida observante de esta re
gla ; pero parece que altas consideraciones políticas la han obli
gado ahora á ceder algo de sus antiguas exiguicias sobre este 
punto. Se asegura en efecto que el cambio de religión que en 
un principio destruyó el proyecto de unión concertado entre el 
archiduque Esteban y la gran duquesa Olga , no es ya hoy un 
obstáculo. El Emperador Nicolás , que desea ardientemente esta 
boda, ha accedido por fin á que su hija abrace la religión ca
tólica , y no espera mas .que la presencia de este Soberano en 
Viena para arreglar las últimas formalidades.

El Rey de Nápolcs ha hecho reunir todas las tropas de la 
guarnición de Palermo , en número de cerca de 4000 hombres, 
para verificar una revista en honor del Emperador Nicolás. La re
vista lia tenido lugar al pie del monte Pellegrino. Los dos Sobe
ranos se han dirigido juntos en la misma carretela, donde se veia 
también ud conde de Trnpani y al Príncipe Alberto de Prusia. 
El Emperador llevaba un magnífico uniforme de húsar con el 
cordon napolitano de San Fernando; el Rey de Ñapóles iba con 
uniforme de general y con el cordon ruso de San Andrés. Las 
tropas han ejecutado varias maniobras y el ejercicio de fuego.

El Emperador se ha mostrado muy satisfecho del buen porte 
de las tropas y de la precisión de sus movimientos. Tan solo ha 
manifestado extrañar que la infantería no usase fusiles de pistón; 
mejora en cuya introducción se ocupa el Rey de las Dos Sicilras.

La Emperatriz no ha asistido á la revista ni al gran banque
te que el Rey ha dado al Emperador después de terminada 
aquella.

La permanencia del Emperador en Palermo aun no se ha

FOLLETIN.

E L  CA BALLE RO  D E L A  CASA ROJA.

E p is o d io  d e  1795 .—T o m o  III.

Black.

(Continuación.)

E l oficial cogió el anillo de la trampa; pero no pudo levan
tarla, á pesar de que le ayudaron dos vigorosos granaderos.

-—Ya veis que tienen agarrada la trampa por dentro, dijo Si
m ón: ¡fu ego, amigos mios, fuego!

— ¡Q ue vais á romper mis botellas! dijo Mma. Plumeau.
— ¡Fuego! siguió gritando Simón.
— ¡Silencio, charlatán! dijo el oficial: traed hachas y arran

cad las planchas. Que esté dispuesto un pelotón, y  en el mo
mento en que se abra la trampa, fuego en la cueva.

Oyóse entonces en el subterráneo un ruido interior, como si 
se echase un rastrillo de hierro.

— ¡Valor! dijo el oficial á los zapadores que corrían presu
rosos.

Quitáronse las planchas, y 20 fusiles apuntaron en direc
ción de la abertura, que cada vez se iba ensanchando un poco 
mas; pero no se vió á nadie.

Encendió el oficial un hachón, y le echó dentro de la cue
va; pero no habia nadie en ella.

Entonces levantaron la trampa sin la menor resistencia.
 Seguidme , exclamó el oficial precipitándose por la esca

lera.
— ¡Adelante! exclamaron los guardias nacionales siguiendo al 

oficial.
— Ya verás, madre Plumeau, dijo Simón, lo que te pasa por 

dar tu cueva á los aristócratas.
La pared estaba derribada; veíanse en el suelo muchas pisa

das, y  un conduelo de tres pies de ancho y de cinco de alto con 
dirección á la calle de la Cordelería.

Internóse el oficial por la abertura decidido á perseguir á los 
aristócratas, aunque fuese en el centro de la tierra; pero apenas 
habia andado cuatro pasos, cuando fue detenido por una reja de 
hierro.

— No se puede pasar , dijo á los que le seguían; hay un im
pedimento físico.

— ¿Qué hay? preguntaron los municipales.
— Una conspiración, y  no pequeña, dijo el oficial volviendo

á presentarse: los aristócratas querían llevarse a la Reina duran
te su paseo, y  ella estaba sin duda en connivencia con los cons
piradores.

— Quédate aqui, dijo el municipal , y que vayan á dar parte 
de todo á Santerre, para que este lo ponga en conocimiento de 
la municipalidad.

— Soldados, dijo el oficial , permaneced en esta cueva , y  ma
tad á todo el que se presente.

Y  después de haber dado la orden, subió para extender el 
parte.

— Ahora veremos, decía Simón frotándose alegremente las 
manos, si se dice todavía que estoy loco. ¡Buen B l a c k !  Black es 
un excelente patriota que ha salvado la República. Ven aqui, 
Black.

Y  el bribón pegó tan solemne puntapié  al pobre perrillo, que 
se acercaba meneando la cola, que le echo á rodar á mas de 
10 pasos.

— Ven aqui, Black, que te quiero mucho, porque vas a ser 
la causa de que despachen á tu ama.

Pero Black echó á correr abultando hacia la torre.



fijado, y  sí sobre el comino que deberá llevar para volver a sus 
Estados. Se dice sin embargo que denlro de algunos dias irá 
con el Rey  de Nápolcs á hacer una corla visita a la R e ina ,  y 
que volverá á Olivazza después que la Emperatr iz  para permane
cer aqui hasta el 15 de Noviembre. Se añade que tiene la in 
t e n c ió n  de ir  á R o m a ; pero rio tomará ninguna determinación 
sobre este punto antes de tener una entrevista con Mr. de Bou- 
tenieff,  su ministro plenipotenciario cerca de la Santa Sede , al 
cual acaba de mandar la orden de que venga á salirle al encuen
tro en Palermo. ( Presse.)

NOTICIAS NACIONALESZaragoza  11 de Noviembre.
Desde que en cumplimiento de las órdenes del Gobierno, el 

señor gefe ^pofíttco Di Antonio '  Oro ,-~como rector in te r ino ,  se 
halla á $ a  cabeza de la iHiivorsidad de Zaragoza , ha sido grande 
el celo don qlíe se conduce para plantear el nuevo sistema de es
tudios eó todos los diversos ramos de la enseñaza , debiéndose á 
su actividad, después de haber desvanecido cuantos obstáculos se 
opusieron,-que el dia 1? de l  pasado Octubre se hallase lodo 
arreglado para principiar con el curso a da r  todas las enseñanzas 
qué previene dicho pbin, V anunciar aquel dia el programa en 
el acto solemne de la apertura.  Para que este acto se celebrara 
con la dignidad que se m erece,  habia ya con toda previsión 
elegido entre los catedráticos al Dr. D. Pedro Ürliz de Urbina 
para que pronunciara el discurso inaugural;  y mediante targetas, 
con las armas de la universidad , lujosamente litografiadas, 
habia convidado á las personas que por su a u to r id a d ,  nobleza, 
rango y circunstancias son verdaderas notabilidades de la ciudad. 
Llegada la hora de la ap e r tu ra ,  apareció el teatro mayor de la 
universidad primorosamente adornado con tres órdenes de her
mosas colgaduras de seda carmesí,  azul y blanca, con damascos, 
alfombras y  un magnífico dosel con el retrato  de S. M. , que 
todo hacia mas vistoso aquel grandioso salón, que ya por su a r 
quitectura y capacidad inspira magnitud.

La concurrencia de toda clase fue numerosa: ocupaban las 
tr ibunas el Excmo. Sr. capitán genera l ,  Síes, magistrados de la 
audiencia y otras autoridades civiles, militares y eclesiásticas: la 
música del regimiento infantería de V alencia,  que se hallaba á 
la izquierda de lu presidencia , anunció la entrada del claustro 
general de doctores con el Excmo. ayuntamiento , presidido por 
el Sr. gefe político; pero con circunstancias todas tan in te re
santes, que á la par que deleitaban, infundían veneración y res- 
pelo.

Llegado el momento del discurso , lo pronunció el referido 
doctor D. Pedro  Ortiz de Urbina con voz lirme y sonora : fue 
una perfecta oración retórica ; y la distinción con que mareó to
das las partes de la oración, persuadió á los inteligentes que se 
habia propuesto el orador observar minuciosamente los preceptos 
deKaflé : tomó el exordio de las ventajas de la p az ,  y que con 
ella florecen las letras y las ciencias, para defender la proposi
ción , que fijó en que estas y la v ir tud  contribuyen á la pros- 
pe ñdad d e  las naciones : fueron varias e ilustradas las pruebas, 
y muy acertado el epílogo ó conclusión: tuvo pensamientos telices 
y elevados que se atrajeron el agrado y admiración de los oyen
tes , llegando al extremo en algunos de los varios raptos de su 
elocuencia, que sin embargo de contener el salón cientos de per
sonas, habia un silencio tan profundo, teniendo todos en el ora
dor fija la vista , que parecía no haber persona alguna.

' Concluido el d iscurso , y leido el programa , el Sr. gefe po
lítico anunció con la fórmula de costumbre que los estudios 
quedaban abiertos para el curso de 1845 á 184G, y se con luyó 
el acto, saliendo del teatro el Excmo. ayuntamiento  y claustro con 
su presidente , tan satisfechos todos los concurrentes , que no se 
oian sino elogios repetidos á quien lo habia dir ig ido , y al o ra
dor que tan elocuentemente lo habia amenizado, con otras expre- 
siohes significativas de que se repitiera si posible fuera.

El ínteres por cuanto contr ibuye á las glorias de la patria 
exige que se haga público un acto literario (pie se necesita m u
cho para que en E sp aña ,  y aun fuera de e l la ,  se celebre otro 
que le sobrepuje en solemnidad. (E l  Español.')

Sevilla i i  de Noviembre.
Por H Boletín extraordinario de ayer se anuncia la elección 

de tres Diputados á Cortes y un sup len te ,  la cual dará princi
pio el 20  d e  este mes. ( D . de S .)

Gerona 12 de Noviem bre.
Ayer tarde llegó el Excmo. Sr. capitán general con una b r i 

llante columna de unos 1000 hom bres,  compuesta de infantería , 
caballería y baterías de montaña.

Se ha manifestado muy complacido de la actividad y celo con 
que este ayuntamiento se apresura á llenar el cupo del reem pla
zo de 1844. ( Postillón.)

M A D R ID  18  DE N O V IE M B R E .

C ontinúa la discusión en la Cámara de D iputados del Bt\r 
sil acerca de las interpelaciones 4 4  Sr. R odríguez de le 
Santos.

E l  Sr. Limpo de A b ren , Ministro de Negocios extrangero 
Dice el noble ex-Ministro al fin de su nojta ifé 24 de Dieiembi 
de 1 8 41 ,  respondiendo á otro párrafo de la del Sr. Mugariño

«One habiendo él Gobierno ' imperia l  seguido constanleuienl
0  principio de exlrieta neutralidad en las contiendas internas d 
los pueblos, teniendo cu consideración el derecho y los hecho 
habiendo rehusado hasta el dia con!raer toda clase de compre 
misos contra el actual presidente del Estado oriental , á pesar <1 
las justas quejas arriba deducidas, seria inconsecuencia si se pre 
tendiese ahora obrar  en contra de la Confederación argentina: si 
em bargo,  se reserva el derecho que incontestablemente asi; 
te á cualquier Gobierno en el caso en que se halla el Brasil d 
abandonar aquel principio , y obrar activamente cuando viei 
que ,  á pesar de sus justas reclamaciones, cualquier Gobierno ve 
ciño suyo , desconociendo la justicia de ellas y sus propios y bie 
entendidos in tereses, y despreciando el principio de la retribu 
cion , concurre de cualquiera manera a la rebelión de los suhdi 
tos del imperio y desmembración de algunas de sus provincia; 
porque semejante procedimiento lio podría dejar de ser conside 
rado como un acto de abierta hostilidad.» (Bien.)

E l Sr. 11. de los Santos: Pero eso no es el tratado.
E l Sr. IJnipo de A bren} Ministro de Negocios extrangero: 

Sr. Presiden te ,  la proposición del noble Diputado por San Paul 
fue que la política de la neutralidad debia ser abandonada. Pui 
bien : yo pruebo con la mismu nota que el noble Diputado ley 
l u í  la Cámara , que si el Ministro que firmó esta nota hubiese es 
tado en el Ministerio cuando se celebró el t ra tado,  habia de se 
;n i r  el principio que enunció en dicha no ta ;  esto e s ,  que d 
ibandonar la política neutral , habia de tomar otras medida: 
[Bien.)

E l  Sr. S. E . Oliveira: No de ese modo, porque se hizo co 
l u í  tratado.

E l Sr. Limpo de A bren , Ministro de Negocios extrangero- 
Por lo tanto, la cuestión es ya o tra ;  y si hubiese firmado ese Ira 
L a d o ,  ó tomado otras medidas, con tal que elljis aeabaseu con I
política de la neu tra l idad ....

E l Sr. S. E. Oliveira: Eso sí.
E l Sr. Limpo de Abren , Ministro de Negocios extrangeroí 

Después examinaremos la falta que se encuentra en ese tralad< 
y c reyendo , como creo,  que la Cámara está convencida de m 
jroposicion de que la política de neutralidad no debia continua 
ui 1 845 ,  paso ahora á demostrar ,  por medio de algunas consi 
locaciones generales , en qué podio el tratado de 27 de Marz< 
Je 184-3 lastimar los intereses y la dignidad del país.

Sr. Presidente, yo creo que no se puede dudar  de que ; 
»ista de los socorros y auxilios que sacaba del Estado oriental 1, 
ebeliou, entonces existente, de Rio Grande del S u r ,  no se po 
lia llevar á cabo la pacificación de esa provincia; era in lispen 
able que hubiese mucha buena fe ,  deseos combinados, actos re 
•íprocos de los Gobiernos vecinos para no dar auxilios y socor
os. La Cámara no ignora q u e ,  á pesar de las solicitudes, de la- 
eelamaciones que el Gobierno imperial nunca dejó de hacer ci 
iempo conveniente, jamas pudo conseguir que se dictasen la. 
medidas de reciprocidad , sin las cuales era imposible conseguii 
d fin que tengo indicado: por el con tra l lo ,  la Gamara sabe muj 
jicn que las medidas de neutrali  lad que el Gobierno imperio 
jabia observado fielmente eran correspondidas por una poli tic: 
le hostilidad. E n  tales circunstancias ¿qué  debia hacer el Go- 
úerno? O coligarse con aquel que hasta entonces le habia líos- 
ilizado; esto e s ,  con el Gobierno de M ontevideo, ó unirse al 
gobernador de Buenos-Aires,  ó por ult imo declarar aisladamente 
a guerra al Gobierno del Estado oriental. Y pregunto yo al no
do Diputado: de estos tres únicos p u l id o s  que el Gobierno im- 
icrial tenia que abrazar  en las circunstancias en que se encon- 
raba,  ¿cuál seria el mas conveniente?

Yo estoy convencido de que una guerra aislada, dejando al 
basi l  únicamente empeñado en ella, podía acarrear males in- 
alculables: no llamaba á ninguno en su apoyo; reunía contra
1 fuerzas duplicadas, porque era de creer que las tropas que en 
iquella ocasión estaban rebeladas en la provincia de Rio G ran-  
!e del S u r  auxiliasen á las del Estado oriental , y no habia una 
seguridad de que las fuerzas del gobernador de Buenos-Aires 
luxiliasen á las impelíales sin compromiso ni estipulación a l 
pina. En tales circunstancias creyó el Gobierno que debia pro
mearse un auxil iar  para que se acabasen en Rio G rande dc| 
Sur los medios que la rebelión encontraba para perpetuarse alli; 
t bajo d ee sa  consideraciones como se celebró el tratado. ¿Dué
lese reconvenir al Gobierno de aquella época de que hubiera 
ibandonado los intereses del pais, de que sacrificara la honra y 
a dignidad nacional,  escogiendo, de las medidas que se le prc-  
cnlaban , aquellas q u e ,  por los motivos que tengo expuestos, 
)arecerian mas convenientes para conseguir los fines que el Go- 
>ierno se propouin ? ¿Cree el noble Diputado que era mas conve
liente que el Brasil se uniese al Gobierno existente en Monte- 
ideo? Esta cuestión está resuelta por sí. ¿C ree  S. S. que era 

ñas conveniente que el Gobierno hiciese aisladamente la guer-  
a á ese Estado? Si el noble Diputado no puede demostrar que

cualquiera de estos otros dos medios que  el Gobierno podi a a b ra 
zar era mas conveniente, yo creo que la conclusión os que el 
que se adoptó era el mas conveniente á los intereses del pais.

El orador continúa haciendo otras observaciones en defensa del 
Ministerio que hizo el t r a ta d o ,  contra el cual tanto se ha decla
mado, y añade que si el tratado estuviese pendiente a d m i t i r ía  
en buen hora las censuras razonables que se dirigiesen contra una 
política , cuyo resultado fuese formalizar un tratado ignominio
so, contrario  a 1 *s intereses del pais ; pero que no habiendo sido 
ratificado, cree inoportuno y íuera de sazón traerlo á la d iscu
sión , y tra ta r  de combatir  un fantasma.

Entrando á contestar  á las razones alegadas por los señores 
Meirelles y Rodríguez de los Santos en sus discursos sobre los 
padecimientos que sufrie ron duran te  su deportación , dice se ha
lla en la rigorosa obligación de sostener que  la medida de que  
se quejan SS. SS. no indica una liga monstruosa, como quiso su
poner el noble Diputado por San Paulo. Que se cree con tanto 
mayor derecho de defender aqii'd acto, aunque fuese d»d propio 
Ministerio de 23 de Marzo, cuanto que S. S. mismo sufrió tam 
bién como los Síes. D iputados, porque no estuvo en un lecho de 
rosas cuando otros sufrieron; que S. S. padeció también en su 
persona y en su familia , tanto en el Brasil como en Portugal; 
pero 'q ue  sin embargo no podia menos de confesar que puesto '  
de parte del acto que le lanzara hiera de su pais contra su vo
luntad , encontró cu la tierra del destierro por donde un luvo el * 
noble Diputado por Minas Generales toda especie de protección' 
por paite del Gobierno d e  su pais.

E l Sr. Meirelles: Yo no la tuve.
E l Sr. Limpo de A b ren , Ministro de Negocios extrangeros:

No me fallaron recursos ningunos; el Gobierno me los mandó 
sum in istra r  en Lisboa.

E l Sr. M eirelles: A mí no.
E l Sr. Limpo de Abren y Ministro de Negocios extrangeros:

El noble Diputado por Minas Generales era empleado público 
como yo., y no alcanzo el por qué habiendo el Gobierno m anda
do á sus agentes que favoreciesen á todos los empleados públicos, 
quisiese hacer esa excepción odiosa con respecto á S. S.

E l  Sr. Francia Lritc: Pero el hecho es exacto.
E l Sr. Limpo de A b re n , Ministro de Negocios extrangeros: 

Añadiré aun que el noble Diputado por Minas Generales encon
tró en el representante del Brasil en Lisboa la mejor acogida y 
protección.

E l Sr. Meirelles: Menos en lo relativo al pasaporte.
E l Sr. Limpo de Abrcu , Ministro de Negocios extrangeros:  

S. S. y  el noble Diputado por la provincia de Pa rali y bu saben 
muy bien cuál es mi opinión respecto de este punto. Yo entendí 
que el ministro del Brasil en Lisboa , siendo ejecutor de las ó r 
denes del Gobierno del Brasil , estaba obligado á ejecutar esas 
ó rdenes, en virtud de las cuales no podia conceder pasaporte pa
ra salir de Lisboa, en lo que en mi opinión cumplió con su de
ber. Declaro mas, y e s ,  que esta opinión que emito hoy en el , 
seno de la representación nacional,  y que sustenté contra el mo
do de pensar de S. S. , no influyó en mamúa alguna para que se 
le negasen los pasaportes.

El noble Diputado por Minas Generales ha emitido también 
otras proposiciones, por donde algunos pueden inferir  que yo he 
justificado y justifico las medidas de las deportaciones.

E l Sr. Meirelles: No es eso.
E l Sr. Limpo de Abren  ,  Ministro de Negocios exlrangerós: 

Yo debo en la posición en que estoy explicar con la mayor fran
queza mi inodo de pensar sobre ciertas medida* que se tomaron.

He dicho va al noble D iputado , repito y repetiré eií té rm i
nos que deseo-sean bien oídos , porque no quiero ocultar  n ingu-  ; 
no de mis mas íntimos pensamientos , mayormente1 en ocasión, en 
que estoy pendiente del fallo de los que me nombraron su repre
sentante, y no quiero que se engañen conmigo; he dicho y  
repito hoy en alta voz que en cualquier pais cu donde haya 
Gobierno representativo pueden ocurrir  tales circunstancia* que 
?l Gobierno, convencido de que la deportación es una medi-  
la indispensable para la salvación del Estado, puede adoptar
la  (Gran sensación: reclamaciones) , acudiendo después en
la representación nacional á declarar los motivos que puedan ju s 
tificar esa medida extraordinaria é inconstitucional, y p e d i r á  las 
Garuaras un bilí de indemnidad , ó de condenación si reconocen 
pie la medida no ora reclamada por una necesidad urgente.

L t  Sr. F. Incite: La Gamara no puede decretar  (pie el c iu-
ladano brasileño  (Grande agitación: rumores en todos los
bancos.)

E l Sr. Presidente: S i lenc io ,  señores.
E l Sr. Limpo de Abren  , Ministro de Negocios extrangeros: 

le cha  esta declaración, ruego al noble Diputado por la prov in-  
:¡a de Minas Generales que no se aterre  mas, ya que tanto se 
iterró cuando entré en el Ministerio.

E l Sr. Meirelles: Si me a t e r r é ,  fue por causa de la opinión 
le S. S. respecto de este punto.

E l Sr. Limpo de A b re n , Ministro de Negocios extrangeros: 
Vuelvo á rogar á S. S. que no lleve tan allá su terror por cau- 
a de esta opinión que proleso , y que francamente he emitido 
mi el seno de la representación nacional: sin em bargo , como es 
>osible (pie pudiera haber circunstancias en (pie se juzgue indis- 
icnsable una medida tan ex traordinaria  como esa , no quisiera 
^o ser el que la refrendase.

Pasaré ahora á contestar brevemente a las consideraciones

E l  elegante.
Poco mas de dos horas habían pasado desde los acontee: 

míenlos que acabamos de con ta r ,  y Lorin se paseaba en la h: 
bitaeion de Mauricio. A cada vuelta que daba se quedaba par; 
do delante de la puerta para hablar  con el oficioso que estal 
limpiando las botas de 'Mauricio. '

—¿Con que dices, Agcsiiao, que lu amo salió esta manan;
— Sí.
— ¿A su hora de costumbre?
— Diez minutos mas diez menos, á la misma hora de siempr
— ¿Y lió has vuelto á verle?
— N o , ciudadano.
Lorin siguió paseando; y  después de haber dado dos ó ln 

vueltas s¡'« hablar  palabra , se paró de nuevo.
— ¿Ha llevado el súble? preguntó.
—Guando va á  la sección le lleva siempre.
—¿Y tú estas seguro de que ha ido á la sección?
-—Al inenos asi me lo ha dicho.
— En este caso voy á buscarle. Si no le encuentro ,  y  vietn 

di!e que he ido á buscarle ,  y que vuelvo si no le encuentro.
— Escucha , dijo Agesiluo.
— ¿Que.’

Le oigo subir  por la escalera.
— ¿Crees (pie es él?
— Estoy seguro de ello.
E n  efecto, abrióse en aquel momento la p u er ta ,  y  se pre

sentó Mauricio. Lorin le miro con cuidado; pero viendo q u e n a 
da de particular  se observaba en él , le dijo;

— ¡Al fin has venido! Hace \ a  mas de dos horas que estoy 
esperándote.

—Tanto  mejor , dijo M auric io;  asi habrás tenido tiempo pa
ra preparar los dísticos y las cuartetas.

— ¡ A h ,  querido Mauricio! dijo el improvisador ,  ya no los 
hago.

— Pues q u é ,  ¿se va á acabar c! m undo?
— [Ay! M aur ic io ,  estoy muy triste.
—-¿Tú triste?
—Sí ; soy muy desgraciado.
— i  Por qué?
— Poique tengo remordimientos.
— ¿ Ri mordimientos :
— Si. No habia remedio, tenia (pie escoger entre tí y e l la ,  y 

ya ves que no he  vacilado; pero Artemisa está desesperada.
— ¡Pobre jo v en !
— Y como fue ellu la que me dio las señas.....

— Hubieras hecho mejor dejando que las cosas siguieran su 
curso ordinario.

Si; y ahora serias tu  el condenado. ¡No dejas de pensar 
con juicio! ¡Y' yo que venia á pedirte un consejo!

— V am os;.d i  lo. que quieres.
— Pues b ien ,  yo quisiera in ten tar  algo para salvar á esa po

bre jó ven. Me parece que quedaría  libre de remordimientos si 
diese ó recibiese algún trancazo por ella.

— ¡ Tú estas loco! dijo Mauricio encogiéndose de hombros.
—¿Que sucederia si luese al tr ibunal revolucionario?
— Es demasiado tarde ya para eso; ¿no ves que está ya con

denada?
— Es verdad. Y  es terrible ver morir  asi á esa joven.
— Y tanto mas cuanto que he comprado yo mi salvación con

su vida. Pero lo que en medio de lodo debe consolarnos es que
conspiraba.

— E n este tiempo todo el mundo conspira poco ó mucho y  
la pobrccillu ha hecho lo que todos hacen. *

— No la compadezcas , dijo M aur ic io ,  ó ul menos no lo d e -
muestres.

(Se continuará,,.).



emitidas por el Sr. interpelante respecto á las negociaciones que 
se entablaron en tiempo del Sr. Sinimbu.

Yo d igóqu e  las instrucciones dadas al Sr. Sinimbu no le au
to rizaban :para hacer tratado ninguno con el Gobierno entonces 
existente en Montevideo.. No se’ si el Sr. Diputado por San Paulo 
quiso justificar JusTnndamenlos que tuvo para decir en su dis
curso de interpelación que se po lia creer que el Sr. de Sinimbu 
estaba autorizado para hacer ese tratado, y presentó las eonside* 
raciones siguientes:

Primera: el hecho de nombrarse un encargado de categoría 
elevada y  de distinguida posición en el país. Ahora bien: por el 
hecho de nombarse para representar el pais en un Estado ex- 
trangero un ministro de elevada categoría, ¿puede deducirse de 
el que el fin de su misión era celebrar un tratado? Yo no al
canzo el valor de este argumento: pa réceme imposible que el 
noble Diputado, siendo tan entendido, pueda sacar la consecuen
cia d eq u e  un nombramiento de esta clase tenga por objeto la 
celebración de un tratado. ¿Ignora el noble Diputado que el 
Gobierno del Estado oriental tiene b o j aqui uu representante de 
categoría superior? ¿No podia encontrar ch los principios de reci
procidad la explicación de este hecho? ¿N o sabe el noble Dipu
tado que las Cámaras exigían que fuese ai Estado oriental una 
persona con habilitaciones conocidas y  de representación para di
rigir las! relaciones internacionales entre el Brasil y el Estado 
oriental en aquellas circunstancias? ¿N o podia encontrar tamhieu 
en ello la explicación de este acto?

El segundo hecho es la manera como fue recibido y  obse
quiado el Sr. Sinimbu en Montevideo. El noble Diputado no de
claro en que coirsislia ese procedimiento. Por informes, particu
lares que tom e, me consta que esas demostraciones que recibió 
en Montevideo se hacen a to los los que Van alli á representar 
sus respectivos Gobiernos; pero aun cuando asi no fuese, cuando 
por ventura el Sr* Sinimbu recibiese por parte del Gobierno 
oriental demostraciones, que no fuesen comunes, que no se hu
biesen hecho á los representantes de los otros Estados , ¿no en
contraría él noble Diputado la explicación de este hecho«*?n las 
propias conveniencias del Gobierno del Estado oriental de aque
lla época, las cuales se dirigian á obtener por todos medios la 
benevolencia del Gobierno imperial? En fin, señores, de igual 
valor son todos los demas hechos citados por S. S. para apoyar 
su proposición: yo aseguro al Sr. Diputado que las instrucciones 
dadas al Sr. de Sinimbu no tenian por objeto hacer ningún tra
tado,. ni: efectivamente se hizo. Si el Siv Diputado cree que yo 
quería engaviar á la Cámara, pida las instrucciones, pida todos los 
documentos relativos á este objeto, y se convéncela de que tal 
hecdio no ha existido. (Se. continuará.}

 AVISOS

r  FISC A LIA  DE L A  A U D IE N C IA  DÉ M A D R ID .

L o sq ú e  aspiren á la plaza dé abogado fiscal primero de este 
ministerio, vacante por salida de D. Francisco Jayier de Burgos 
á fiscal de la .aiidteucia, de Manila ¿presentarán sus solicitudes, 
con justificación hidlaise ( ásistidos de los requisitos «que para 
desempeñar dicho' cargo exige la regla- 5 f  de la circular de 
i?  de Mayo dé 1844, alinfrascrito gefé de está !ni.ntt<erio fiscal, 
que vive calle de Atocha , ñiim. 2 7 , cuarto segund0 de la iz
quierda, dentro del precisó termino de 10 dias,, contados desde 
esta fecha. ’ V  '

Madrid 17 de Noviembre de 1045.— Vicente Miró.

COLEGIO N A C IO N A L DE V E T E R IN A R IA .

Habiéndqse pedido á este, colegio por el Excmo; Sr. inspector 
de caballería, director del .cuerpo de veterinaria m ilita r, la pro
puesta de una plaza, dê  mariscal ¿segundo,; vacante en la compa
ñía» dé caballería de la,dotación de la plaza de Ceuta, y debien
do proveerse por oposición según previene el art., 579 de la or
denanza vigente, se pone en conocimiento de los profesores vete
rinarios á fin de que los aspirantes á ella se presenten en la se
cretaría de este establecimiento en el término dé 20 dias, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de esta 
corte, para firmar la oposición que han de hacer y enterarles de 
los ejercicios que deben practicar y demas requisitos prevenidos; 
advirtiendo que los aspirantes deberán presentar en el acto de 
prestar la firma sus respectivos.títulos de tales profesores de ve
terinaria.

Madrid 17 de Noviembre de 1845. =  El secretario, Ramón 
Llórente Lázaros

B O LSA  DE M A D R ID .

Cotitacion del dia 17 de Noviembre á las dos de la tarde•

EFE C TO S P U B L IC O S .

Inscripciones en el gran lib ro  á 5 por 1 0 0 , 00.
Titulas al pqrtador del 5 por 100, 00*
Idem del 5 por TOO procedentes de la con versión  de la deuda ex

terior , 00.
Inscripciones en el gran lib ro  á 4 por 100, 00.
T ítulos al portador del 4 por 100 , 00 .
Idem id. del 3 por 100, 37 , 38 T /2  y 36 3 /4  a v. f. ó vol. y  firme 
Inscripciones de la deuda flotante, del tesoro, 00.
Cupones no llamados á capitalizar, 00.
Vales .Reales no consolidados, 00¿
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sin Ínteres, 00.
Acciones del Banco español de San Fernando-, 00.
Idem de Isabel I I ,  00.

C A M B IO S .

Lóndres á 90 dias, 57 1/8. P aris , 16-2.

A licante, par. Málaga , 1 /4  d.
Barcelona á ps. fs ., 1 /4  b. Santander, id. id.
Bilbao, 1 /2 d. Santiago, 3 /4  d.
Cádiz, par. Sevilla , 5 /8  id.
Coruña, id. Valencia , 1 /4  id.
Granada, 1 d in .A . Z aragoza ,-4 /2  id.

Descuento de letras á 6 por lOO al año.

JUNTA SU PREM A D E  SA N ID AD  D EL REINO.

R eglam ento de cuarentenas propuesto por  la junta de Sanidad en la sesión del dia 1? de  Julio de Í S i o ,  y aproLado
p a ia  observarse en Liorna por  el venerab le  soberano rescrito  de  23 de Ju lio  de 18 íS .

Periodos dt* cu;>-
' ' rentería para Ds 

CAPITULO P im íE R O . Buques Personas sujetas Géneros sujetos Buques tropas acom pi-
y  á desinfección en después del des- dé nadas d • certifi-

Señalamiento para los grados de sospecha *l <“ - cargo. guerra. ' 
de. np’xte. huhnnim • __ • :

Patente sucia (San Jaco tío )......... 21 IB 25 19 . .
Patcnle sospechosa (San Roque) 15 12 2 »  10 . .
Patente limpia aplicable á las p r u 

dencias de Constantinopla, Levante oto
mano y de algunas parles de la Be, hería
(San Roque). . . .  ............... 12 9  18 8 21

Las procedencias de Egipto y de" la
Siria no podrán tener menor tratamiento
del periodo de la patente sospechosa.

Para los trapos trasportados en bu
ques que se han de sujetar al tratamien- ‘ ■ ■ - • •
to de patenté sucia ó sospechosa, Ia jun
ta deliberará cada vez las medidas y pre
cauciones que creyere oportunas. Si los
trapos que véngan en buques de patente
limpia lio están acompañados de la pres
crita certificación consular, el periodo de
cuarentena se aumentará tres dias mas.

CAPITULO II.

Señalamiento de patente limpia.

Para las procedencias de Túnez y  del
imperio de Marruecos (Sau Roque) d e .. 7 v . 1 2  4 15

CAPITULO III.

Las procedencias con patente limpia de la
Grecia, islas Jonicas, -Argel.

Si tienen trapos sufrirán una regular
cuarentena (San Roque) de........................ 0y*0••

*3

Si no tuvieren trapos, en este caso,
aunque tengan otras susceptibilidades, se *
admitirán á práctica , previa visita del
médico.

CAPITULO IV .

Las procedencias de la Dalmacia, de
Croacia , de Gibraltar, de Portugal,
de España y de las islas Baleares.

Sí presentasen patente limpia se re-»
cibiran a libre practica, previa visita
del médico; pero los buques procedentes
directamente d e  GibraJtar- con géneros; v - . H '■ . ' ' ' ' ' ' . ■
sujetos, si estos 110 se hallan acompaña
dos de una certificación á parte que de
clare haber sido los, mismos sacados de ;
los almacenes de la ciudad en donde se
bailaban en cualquier d ia , se sujetarán
á una cuarentena d e . . . .  . . # . .  . .. 5 de observacioni • •• • * *

CAPITULO V . i

Señalam¿en/os para los grados sospecho-
- sos dé fiebre amarilla.

Patente sucia (San Roque). . . . . .  .. 15 12 15 12
Patente sospechosa (San R oque); . . . . 10 . . 7 ' 12 ; . /  i  . .
Las procedencias de las Américas en

tre el Cabo Fear y el Ecuador con paten
te limpia de la autoridad local, y  con
certificación á parte de un cónsul euro
peo que excluya la existencia de la fiebre
amarilla en el lugar de donde salieron,
harán la cuarentena d e . . . .......... ............. 5 de observación. *• •• • .

Faltando la certificación, la cuarente
na será de.. .................................................... 7 id. •• •• • • ••

Las procedencias del resto de las
Américas y de las islas Canarias con sim
ple patente limpia se admitirán á prác
tica, prévia visita de médico.

CAPITULO V I.

Señalamientos para los corsarios*

En tiempo de buena salud (San R o
que).. ................... .. .. . . . . . . . . . .  . .  . . . . . 12 9 18 . .  . *

En tiempo de contagio (San Roque). 15 42 21

Señalamiento para los buques que han
comunicado en el mar.

En tiempo de buena salud general
(San R o q u e ).. . . .  ......................................... G dé observación. . .  . .

En tiempo de contagio (San Roque). 15 12 21

CAPITULO V II . '

Señalamientos para las irregularidades
de documentos.

Si arriba un buqué del lugar en prác
tica, pero sin patente de sanidad, debe
rá sujetarse á la cuarentena (San Roque)

3 de observación. *. . .  . .
Para las demas irregularidades, el

departamento de sanidad, seguir los casos
y  las circunstancias, deliberará las me
didas que fueren reputadas necesarias.

Dado en la imperial Real secretaría de sanidad. Liorna 25 de Julio de 1845.=E 1 secretario del imperial Real departamento
de sanidad, el doctor José Vivoli.

D. Críe riño de Cevallos, caballero de gracia de la veneranda-órden de San Juan de Jerusalen , comendador de las Reales o r - ;
denes americana de Isabel la Cafeolica y de Cristo de Portugal , Oficial de la Real orden de la Legión de honor de b rancia J •■dé 
la-civil de Leopoldo de Bélgica, condecorado con el Nischani-Tftijar en brillantes de Turquía , del Consejo de S. M .', su secreta
rio con ejercicio de decretos y de 4a interpretación de lenguas cu clase de oficial primero de la primera Secretaria de Estado : L cr-
tilico que la antecedente traducción está bien y fielmente hecha en castellano del ejemplar italiano qué por el Excmo. Sr.* préndenle
de la iunta suprema de Sanidad del reino me fue remitido para este efecto.

Madrid 11 de Noviembre de-lB 45.=Ceferino de Ccvallos.=De oficio / registrado, fol. 414 vuelto, num. -157, ano de lü-*a —.
Hay uu sd lo .= E s copia.=Toscano.

i



V A R IE D A D E S .

Como á unas 80 leguas de los últimos pueblos brasileños, 
desde Rio Janeiro á Lim a, ha descubierto un viajero francés 
unas poblaciones desconocidas, hasta ahora. Los habitantes de este 
pais llevan en su mayor parte el traje español del siglo X V I , y 
hablan un idioma en que abundan mucho las palabras españolas 
mezcladas con otras indias.

Conducidos los viajeros ante la primera autoridad del pue
b lo , supieron que este se llamaba Pupa bamba , que habiu sido 
fundado en la época de la conquista por seis españoles que de
sertaron del ejercito de Pizarro, perseguidos por la envidia de 
esté; y que gracias a la distancia y á la posición aislada del va
l le ,  jamas habían vuelto á tener comunicación con europeos. 
Los habitantes son indios, y su idioma se compone de muchas 
palabras de su dialecto primitivo; pero en gran parte es español, 
como se hablaba en tiempo de la conquista, lo que hizo su in
teligencia bastante difícil ¿i los franceses. E l principal magistrado 
se llama O lead ,  cuya etimología es indudablemente alcalde .

Su religión es una mezcla de superstición y prácticas cató
lica s , y en el altar mayor de su templo conservan en un arca y 
exponen á la veneración de los (irles dos libros mugrientos y en
vejecidos. Uno de ellos es un misal que lleva la lecha de A n 
tuerpia M D X IIy y  en una hoja en blanco esta inscripción me
dio borrada P . Balv....cy que se supone ser P adre Valverdcy lo 
que quizas indicaría que este es el mismísimo misal que el la
moso Val verde presentó al inca Atahualpa; y habiéndole este 
arrojado al suelo, dio lugar á que los españoles, enfurecidos por 
el sacrilegio, cayesen sobre los indios é hiciesen una gran ma
tanza. E l otro libro es el diario manuscrito de un soldado espa
ñol que acompañó á Vasco Nuñcz de Balboa en su famoso des
cubrimiento del mar Pacífico, y está lleno de buena fe y de por
menores curiosos. El viajero francés pasó 15 dias en Papa bamba, 
muy festejado por los indios, y piensa d ará luz una curiosa re
lación de este episodio inesperado de su viaje.

B ajo  el epígrafe de «algunas observaciones relativas á 
ios caballos árabes» tomamos del B oletín  d e l E jérc ito  lo 
siguiente:

Los árabes, que solo hierran sus caballos de las manos (y  
siempre en frió ), porque la dureza de sus cascos y mayoiía de 
la clase de terrenos por donde transitan se lo perm ite, practican 
esta operación muy groseramente, usando una herradura distinta 
d éla nuestra, no solo por la form a, sino por su ligereza, pues 
su jieso no excederá de un cuarterón: lo que generalmente hacen 
cuando un caballo ha pasado largo tiempo descalzo , ocasión en 
que muy pocas veces se resiente, es ponerle unos pedazos de lana 
en tela, entre la herradura y el casco, para evitar la dureza del 
contacto del hierro , justificando esta costumbre los buenos resul
tados de su uso, y que será muy adaptable para el primer her
raje de los potros en todos los países.

Los clavos, para fijar el herraje, son de caras iguales; modo 
perjudicial, pues ó queda débil siendo estrechos, ó el agujero es 
demasiado grande, lo que ocasiona enfermedades.

Los instrumentos de que se valen no son mejores que la 
manera de manejarlos.

Otro de los defectos en que incurren es el de no cortar nunca 
hácia el talón, y sí mucho la punta, de lo que proviene que 
muchos cargan adelante, quitando toda solidez al bruto cu los 
a ires, y dándole una mala figura en el estado de reposo.

Comparar los caballos de Europa con los originarios árabes 
ni aun con los comunes de esta costa, nombrados berberiscos, 
fuera un paralelo desventajosísimo para los primeros, que si 
superan en belleza, no asi en las cualidades á. los últimos, sobrios 
hasta el exceso, incansable^, necesitando mi escaso cuidado, y 
siendo preciso, si no se les quiere ver decaer, sostenerles conti
nuamente á la intemperie y en perpetuo trabajo.

Conociendo los franceses estas cualidad, s , mientras no están 
en operaciones, en cuyo tiempo rara vez duermen • cubierto, los 
tienen en caballerizas sin mas abrigo que la tcchumbie, paseán
dolos diariamente y alimentándolos con muy poca cebada y no 
gran cantidad de paja ó heno.

.Los naturales, durante el d ia, Ies dan un pienso de cebada 
hácia el medio de e l ,  y dufífnte la noche es cuando los alimentan 
mas. Generalmente cuando han pasado uno entero sin comer Ies i 
dan una gran cantidad de cebada; y lejos de seguir la costumbre 
de los caballos europeos, una vez satisfechos, la dejan, y rara 
es. la ocasión en que sobrepasan el límite de lo indispensable.

E l agua por lo ordinario se la dan a] amanecer; y en jomadas, 
s» hallan en donde, cosa de una hora antes de concluirla, y nunca 
si están al fin de ella , sino después de reposados.

En caballeriza únicamente es donde tienen los caballos atados 
por el ramal: en el campo, cuando 110 los dejan sueltos, que es 
lo regular , los tienen trabados con una lazada , sujetando la 
cuerda por ambos extremos. Esta costumbre la hemos visto prac
ticada en tos caballerizas de las tropas del bey de Túnez, y con 
tina sola sujetaban 20  , 30  y aun mas caballos. Aqui ha si lo 
adoptada por los franceses en los campamentos, y produce buenos 
resultados; pero con la diferencia de que la cuerda está afirmada 
por dos piquetes, y cada individuo lleva las trabas, que unen por 
vnedio de ana anilla á dicha cuerda, habiendo de una á otra lin 
rama).

E l carácter de los caballos en cuestión es dócilísimo, y sus 
movimientos muy dulces: obedecen con gran facilidad , v es' 
admirable cómo no se les endurece la boca al ver el trato de 
sus dueños indígenas, que casi siempre en sus juegos guerreros 
se la llenan de sangre, contrastando este vicio con que un mo
mento que se paren les quitan el bocado , teniendo tal cos
tumbre en este manejo cabalgadura y giuete, que hemos presen
ciado embridarlos por su caballero desde la silla. Lo que sí ado
lecen es de resentimiento en las piernas por el mal uso de los 
árabes de pararlos en firme en lo mas violento de una rápida 
carrera, asi como de hacerles trabajar perpetuamente sobre ellasr 
lo que las cansa y debilita.

U 11 hecho existe , cuya explicación no osamos comprender: 
raro es el caballo árabe que se resista á nada de cuanto con el 
se quiera hacer; pero si alguno, sea para herrar, ensillar 5fc., se 
defiende, no se necesita mas que colocado delante, y puesta la 
vista en la suya , hacerle unos cuantos movimientos con las ma
nos,.del modo que obraría un magnetizador, y ninguno, puede 
decirse, continúa en su resistencia después.

Entre las cosas mas dignas de notarse del arreo árabe es el 
bocado, y aqui son usados por todos los europeos, que observan 
particular superioridad sobre los de sil pais: en nuestro concepto 
la mayor es ser de una pieza con la barbada; y aun cuando se 
nos podrá objetar, y no creernos con el mayor fundamento, man

dan una excesiva fuerza, que es con muy poca diferencia mas 
que aquellos, la única contestación fuera que en lo suave de la 
embocadura, estos caballos no ceden ni aun á los españoles.

Su tipo es bastante conocido para que lo describamos; pero 
lo que no se puede pasar en silencio es la escasez que se va no
tando en la posesión francesa , relativa al tiempo pasado , lo que 
se*puede concebir por los que ha surtido la provincia sola de Oran, 
en la cual durante los últimos tres años se han destruido 15,000 
entre las tropas francesas y las de Ab l-el Kader; de suerte que 
los que hacen punta son pocos argelinos, y sí marroquíes ó tune
cinos, de los cuales los marroquíes son los mejores de batalla. 
Del último punto es de donde se remonta la caballería de la co
lonia , motivo por el que también aIJi van encareciendo, como 
por las exacciones del bey.

Sin embargo de lo sabidas que son las piezas de su arne's, 
entre las que resallan las enormes púas que le sirven de espue
las, de longitud siempre mas de una cuarta, y cuyo uso es im
posible, so pena de exponerse á matar su montura, á no ser acos
tumbrados desde la mas corta edad , van unidos los diseños de 
las principales, que en los gefes y caballeros de alguna distinción 
en las tribus son de un gran lujo, cubiertas de bordados de oro 
y plata, y cargadas de adornos macizos de ambos metales, siendo 
muy comunes los estribos cincelados del últim o; pero tanto en 
los expresados personajes, como en los pobres, se observa el desa
liño y suciedad.

Habiendo hablado sobre sus a m eses, creemos oportuno ha
cer una pequeña indicación de las armas. La mas común es el 
lu sil, excesivamente largo y ligero, igualmente que las pistolas, 
con multitud de abrazaderas y adornos, generalmente de plata: 
Lis llaves, con muy pocas excepciones, son de construcción es
pañola; y las que mas cie lito merecen á sus primeros tiradores, 
afí en las expresadas, como en los yataganes, (lisas, gomias y 
puñales, se encuentran muy pocas de un verdadero mérito, ya 
«orno trabajo, ya como elegaucia ó temple: la desigualdad es 
indecible.

Los franceses les regalan muchas de ellas, y al Gum lo mismo 
que á los Spahis los tienen armados con. el fusil de dragones y 
el sable de la caballería lijera , que 110 lo lleva el ginete sino 
colocado debajo del laldon izquierdo de la silla y horizontal
mente, que es la manera conque siempre los indígena» lo han 
usado. El fusil también han adoptado todos los institutos llevarlo 
á la espalda, en lo que hay ciertamente ventaja, como lo ha de
mostrado la práctica.

Los naturales usan sus pistolas suspendidas al extremo de 
una correa puesta en forma de bandolera de derecha á izquierda.

Las municiones van sueltas en diferentes bolsas; pero algunos 
las llevan en una cartucheritu cubierta de labores, bordadas de 
mas ó menos riqueza.

Iiemsen 9 de Marzo de Í845 .= *E I capitán de E . M., An
tonio Madera y Vivero.— El comandante de E . M., Crispió J i 
ménez Snndoval.

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S .

Habiéndose acudido al juzgado de primera instancia de esta 
capital del Sr. D. José Sirvent y Bonifacio |*>r la escribanía del 
número de D. Mariano teruandez del (Maíllo, á nombre de Don 
José María Martínez Viadem oiitc, vecino y del comercio de la 
ciudad de Santander, maniiestando que su compañero D. Jo a
quín Horacio Dú Kinson se había alzado y ausentado de E sjki-  I 
ña con los fondos dt* la compañía , se ha mandado por dicho se
ñor juez que cualesquiera personas á quienes el D. Joaquín Ho
racio Du kin.son presente para su aceptación ó pago, no lo veri
fiquen, adoptando las disposiciones conducentes, á lio de que sean 
retenidos en el acto , impidiendo su ulterior circulación, con ma
nifestación del motivo que causa la indicada retención, dando 
parte inmediatamente á S. S.

E l j uez de primera instancia de la villa de Manzanares, en ] 
la Mancha , suplica á los Sres. jueces y justicia* de S. M. se sir
van practicar las mas activas diligencias para la busca v captura 
del reo prófugo Manuel López Meucbero , alias el Callado, ve
cino de Daimiel , cu\as señas personales se extractan á continua
ción ; y lograda, lo remitan á dbpodeíon de dicho sojuzgado, 
donde pende causa criminal contra el mismo sobre robos, muer
tes y otros excesos cometidos durante su permanencia en la fac
ción que en otro tiempo vagaba por esta provincia.

Manzanares y Noviembre G de 1845.-^E1 juez de primera 
instancia, Manuel Berbiela.

Señas del procesado.

Edad 31 años , estatura cinco pies y  cuatro pulgadas, pelo 
etsUño , ojos uzules , nariz regular , barba id ., cara larga, color 
bueno.

D. Francisco López T ello , juez de primera instancia de La 
Hola y su partido, que de ser asi el infrascrito escribano pú
blico da fe.

Por el presente hago saber que en autos pendientes en este 
juzgado á instancia de Alejandro Tevar, como marido de María 
Josefa Collado, y otros consortes, sobre que se dividan y se les 
adjudiquen los bienes con que están dotadas dos capellanías cola
tivas fundadas en esta parroquia por D. Fernando Ortiz Collado, 
he acordado convocar y convoco por término de 30  dias á las 
demas personas que se crean con derecho á dichos bienes para 
que dentro de dicho término, por medio de procurador y bajo 
el ordinario apercibimiento , acudan á deducirlo en este juzgado.

Y  para fijar en la Gaceta del Gobierno firmo el presente en 
La Roda á 24  de Octubre de 1845.=Francisco López T e llo .=  
Por su mandado, Pedro Antonio Jiménez.

Por el presénte, y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. D. José Sirvent, juez de primera instancia de esta villa, re
frendada del escribano de número D. Ignacio Palom ar, se convoca 
por término de 30  dias, á contar desde la fecha de este anuncio, á 
los acreedores del concurso de bienes que hizo en el año de 1800 
el Sr. D. Francisco Zamora, para que por sí ó por persona 
autorizada competentemente comparezcan en el término indica
do en dicho juzgado y escribanía á deducir sus acciones y dere
chos, pues de no vetiíicarlo les parara el perjuicio que haya 
lugar. 3  *

S U B A S T A S .

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Chinchilla, 
juez de primera instancia de esta corte , y para jvago de acree
dores, se sacan á pública subasta las fincas siguientes, sitas en 
término del lugar de V illav en le , de esta provincia:

Una tierra en las Madrigueras ó M imbreras, de caber una 
fanega y cinco celemines, lasada en 2 0 4 0  rs.

Otra en la T o b a , de una fanega y siete celeraiues, en 2 2 8 0  
reales.

Otra en los Abogados, de tres fanegas, en 3 0 0 0  rs*
Otra en el H orcajo, de trece fanegas y seis celemines, en 

2 1 ,6 0 0  rs.
Otra en la Codorniz y H orcajo, de dos fanegas y siete cele# 

m ines, en 2 7 0 0  rs.
Otra eu el camino Toledano, de una fauega y  seis celemines, 

en 1080  rs.
Otra en el cerro del Castañar, de cuatro fanegas y  cinco ce* 

lem ines, en 5 3 0 0  rs.
Otra en la P lata , de siete fanegas y  seis celemines, en 1 2 ,000  

reales.
Otra en la Plata chica, inmediata á los Pradpjoues, de una 

fanega y seis celemines , en 2 4 0 0  rs.
Otra en los Pradejones, de cinco fanegas y cuatro celemines, 

en 76 8 0  rs.
Otra en el prado Longuillo y vereda de los Judíos, de UB9 

fanega y tres celem ines, en 1800  rs.
Otra en el Retam ar, de dos fanegas, en 3 2 0 0  rs.
Otra en el Sombrío, de una fanega y  nueve celem ines, en

2 8 0 0  rs.
Otra eu el Lom o, de tres fanegas y cinco celemines, eu 4 9 0 0  

reales.
Otra en el Lomo, de diez celemines, en 1200 ra.
Otra en el camino de M adrid, de cuatro fanegas J  Uü eele*

min , en 6 8 6 0  rs.
Otra tierra entre los dos caminos de M adrid , eu el cerrillo 

de los Caños, de tres fanegas, eu 4 5 0 0  rs.
Otra en el cerro de los Caños, de uua fanega j  doa celemí© 

nes , en 1680 rs.
Otra en el Cuadro de San R oqu e, de cuatro (auegat j  sois 

celemines , en 7 2 0 0  rs.
Otra encima del Charquillo , de dos fanegas, eu 3 0 0 0  r*.
Otra eu el Sombrío, de uoa fanega y diez celemines, en 2 7 5 0  

reales.
Otra en la O yuela, de cuatro fanegas, en 5 6 0 0  rg.
Otra camino de los Paradores, de oua fanega y cuatro 

mines, en 2000  rs.
Otra en la O yucla, que la atraviesa dicho cam ino, do *u e- 

ve celemines, en 1080 rs.
Otra en el camino del Parador de arriba, que la atravieso 

el camino, de una fanega y diez celemines, en 2 2 0 0  rs.
Y  otra en el Berrocal, de fíete celemines, en 7 0 0  rs.
Algunas de dichas tierras están beneficiadas en sus U borei, y

sus beneficios dan á las que le tienen el auraeulo de valor si
guiente:

La del cerro de los Caños, tierra de garbanzos, 5 5  r v
La de San R oque, de garbanzos, 157 rs. i 7 mri.
La de lu Plata chica, de garbanzos, 5 2  rs. 17 a&r*.
L i  de la P la ta , de id ., 105  rs.
La de la O yuela, da id.¿ 2 5  is. I f  norg.
La de la Codorniz, de almorlag, 43  rs.
La de la P lata , de habas, 88 rs.
La del Som brío, de guisantes, 50  rs.

de la Oyuela, de cuatro faoegas, de garbaozós, 144 rs.
La de la Codorniz, en 48  rs.
Y la del camino del Parador de arr ib a , eo 80 rs.
Las personas que quieran haoer postura lo verificarati en di

cho juzgado y escribanía de uúrnero vacante de D. Tomas Ma
ría M anrique, como también aute el alcalde del lugar do V illa - 
verde, donde se les adm itiráu, siendo arregladas, basta el dia 
2 9  del corriente á las ouce de su toa ñaua, que se  ha señalado 
pura el remate en ambos pueblos, debiendo aprobarse la subasta 
que mas uscieuda.

M U SIC A .

E L  IN O C E N T E ,

vals fácil para piano solo, música de Saldoni.

Véndese, juntamente con las demas obras del mismo autor, 
en los almacenes de música de Lodre , Carrera de San Geróni
mo; de Carrafa, calle del Príncipe, y de Mascurdo, calle de Al
calá , núm. 1 .

TEATROS.
PRIN C IPE. A las siete de la noche.
1? Sinfonía.
2 ? La acreditada comedia en tres actos, original de D. A n - 

touio Gil y  Z arate, titulada

CECILIA  LA C1EGU ECITA .

3? Intermedio de baile nacional.
4? Terminará el espectáculo con la graciosa pieza en un 

acto , titulada
NO E R A  Á E L L A ,

cuyos principales papeles están a cargo de Doña T . Lam adriJ y 
D. A. de Guzman.

CRU Z. Hoy 110 hay función.

CIRCO. A las ocho de la noche.

LA E SM E R A L D A , 

gran baile en tres actos á beneficio de la Sra. Guy Stephan.

IN ST IT U T O . Hoy no hay función.


